
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00197-00 
 

Teniendo en cuenta que para continuar el proceso resulta necesario que acepte 
la designación en el cargo Curador Ad-litem el abogado DANIEL ALEJANDRO 
MONROY CELY, quien guardó silencio, se procederá a requerir al abogado para 
que en el término de cinco (5) días, acepte el cargo so pena de remitir copias 
para que sea investigado disciplinariamente, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al abogado DANIEL ALEJANDRO MONROY CELY, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 96.144 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en el término de cinco (5) días, acepte el cargo so pena de 
remitir copias para que sea investigado disciplinariamente. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a las direcciones de correo 
electrónico: daniel-monroy@uexternado.edu.co y danielm300@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 16 hoy 8 de febrero de 2022 a las 8:00 a.m. 
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